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Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

22623 REAL DECRETO 1754/1984. de 18 de ¡ullo. por 01
que ,e lra.pasan ,0 la Comunidad Valenciana lo,
servició, -dsl EstcdQ. correspoooiente. G la, corno-
petsnctas asumtdal 'POr aquélla sn relación con loa
tributos cedidol" (lBB80T4miento jurtdteo. defensa
en juicio y ftBC'mzactón-tntervenc~n.

El Estatuto de Autonomia de la" Comunidad VAlenciana,
aprobado por la Ley Orgánica 6/1982, de 1 de juliO. establece
que 1& Hacienda de la Comunidad Valenciana se constituye,
entre otros., por el rendimiento de los tributos cedidos por el
Estado & qUe se refiere el articulo 51 de dicho Estatuto y de
torJos aquellos cuya éesl6n sea aprobada por las Cortes Gene-
r&188. -.

De acuerdo con las· previsiones estatutarias, la Comunidad
Autónoma asumirá, por delegación del Estado, la gestión. li
quidación, recaudación, inspecc16n y revisión, en 8U caso, de
los trib)1tos cedidos. sin perjuicio de la colaboración que- pueda
establecerse entre ambas Administraciones, ,. todo ,ello (1e
acuerdo con lo eapeciflcado en 'la Ley que regule la cesión.

Fijados con carácter genera.! el alcance y condición de la
cesión de tribut-l:\s del Estado & las Comunidades Autónomas
por Ley 30/1983, de 28 de diciembre. y estableddo en el ar·
tíeulo 1 de la Ley de cesión de tributos a la Comunidad Valen
olána (que entró en vigor el día' 1 de enero de ~, una vez
cumplida la. condición exigida en su arUculo 2.°), que se apli-'
que a dicha Comunidad lo dispuesto en la Ley antes citada, a
partir de esa feoba se cede a la Comun.ldad Valenciana el ren
dimiento'en la Comunidad Valenciana de los siguientes tributos:

a) lmpuesto extraordinario soore el Patrimonio de las Per·
sonas F:fsicas. .

b) Impuesto General sobreSuoesiones.
e) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoni.aJ.es y Actos Ju

rldicos Documentados, únicamente -en cuanto a los siguientes
heohos impOnibles:" ..

1. Tr8nsmisiones onerosas pOr actos intervivos de toa& cIa·
se de bienes y derechos que integren el patrimonio de las per
sonas fisicas o jurídicas.

2. Constitución de dereohosreales, préstamos, fianzas,
arrendamientos, pensiones y concesiones administrativas.

3. Constitución, aumento y disminución del capital, fusión,
transformación y disoJución de Sociedades,

d) Impuesto sobre el LujO, tmicame.nte en cuanto a los si
guientes hechos imponibles:
, 1. Adquisiciones en régimen genéral con devengo en des-

tino. '
2. Tenenda y 'disfrute de embarcaciones y ~ronaves.

el Tasas y demás exacciones sobre el fuego y se atribuye
a 1& Comunidad Autónoma, por delegaciones del Estado, de
terminadas competencias en materia de gestión y liquidac1ón,
recaudación, inspección y revisión de los tributos cedidos. Esta
transferencia de, oompetenc1&a exige el correlativ:o traspaso de
los servicios adscritos al ejercicio de ]86 funciones propias de
dichas competencias, por 10 que el citado traspaso de servicios.
debe realizarse con efectividad a la vigencia de 1& cesión del
rendimiento de los tributos antes citados, es decir, con. efee·
tividad de 1 de enero de 1984.

Por otra parte, -el Real Decreto ~15/1982, de 29 de diciembre,
determina las normas y el procedimiento & que han de· ajus- 
tarse las transferenclae de funciones y servicios del Estado a
la Comunidad Valenciana. '

De conformidad 'COD lo dispuesto en el Real Decreto citado, _
que también regula el 'funcionamiento de la Comisión Mixta
de Transferencias preVista en 1& disposición transitoria euarta
del Estatuto de Autonomía de 1& Comunidad Valenciana, esta
Comisión, tras considerar la conveniencia y legalidad de reali
zar las transferencias en materia de gestión y liquidación,
recaudación, inspección", reVisión e intervenci(tn, contabilidad
y fiscalización de loa· tributos que set\ala el articulo primero
de la Ley 30/1983. de as de diciembre. reguladora de la """Ión
de tributos a las Comunldades Autónom6Si adoptó en BU reunión
del día 23 de marzo de 19M el oportuno acuerdo. cuya virtua
lidad· práctica exige su aprobasiónpor el· Gobierno mediante

. Real Decreto.

Finalmente, independientemente de la afectacíón de la AbO·
¡acta del Esttldo e Intervención General de la Administración
en materia tributaria por 1& oesión de impuestos. diohos órga
nos también están íntimamente relacionados y. por lo tanto,
afectados con la transferencia de servicios de otros Departa
mentos ministeriales a 1& Comunidad Autónoma" ya que aun
qué 1& Abogacía e Intervención del Estado órganicamente :for~
roan parte del Ministerlo de Economía y Hacienda a sus nlve·
le. central y proVincial. sin embargo al existir las Asesorias
Julidica-s .' Intervenciones Delegadas en los diferentes Depar~
tamentos Ministeriales, Organismos. Autónomos y otras Insti·
tuciopes. desempefianéio ,la asesoría en ~erecho y defensa en
juicio de 1& Administración, así romo el control interno me·
diante 1& fiscalización de actos, documentos y expedientes de
la Administración Civil, resulta que con la nueV,Jl organiza·
ción del Estado autonómico y 1& <lOnsiguiente asunción de am
plias competencias por la Comunidad Autónoma, las anterio·
res func:iones de asesoría, defensa y. fiscalización habrán de
realizarse también ,para estOs nuevos Entes de 1& Administra
ción Autonómica, máxime teniendo en cuenta que hasta la fe
cha todos los traspasos de serviCio de los diferentes Departa.
mentos ministeriales han excluido de los mismos las faceta.
que en estos momentos 'se contemplan, por lo que se hace' ne·
cesarlo el traspaso de servicios del Ministerio de Econom1a y
Hacienda en las funciones de asesoramiento en derecho, de~

fens;a en juicio 'y fiscal1zación·intervención. •
En su virtud, en cumplimiento, de lo dispuesto en el apar

,tado dos de la citada disposición transitoria cuarta del Esta
tuto de Autonomía de la Comunidad ValenCiana. a propuesta
de los Ministerios de Economia y Hacienda, de Administración
TerritortaJ. y prévia deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 18 de JuliQ, de 1984, '

DISPONGO,

ArticUlo 1.. Se aprueba. el Acúeroo de la Comisión Mixta
prevista en 1& disposición transitoria cuarta del Estatuto de
Autonomia. para la Comunidad Valenciana de fecha 23 de mar·
zo de 1984 por el que se transfieren funciones del Estado en
materia. de gestión y liquidación, recaudación, inspección, re
visión -e intervención; contabilidad y fiscalización de loa tri
butos que seftala el articulo primero de la Ley' 3O/1~, de 28
de di.ciembre, reguladora de la cesión de tributos a las Comu
nidades Autónomas, casi como determinadas fundones de ase
soramiento juridico, defensa en .Juicio, control, fisca11zación e
intervenci~n, desempet\adas actualmente por las Asesorías El
Intervenciones delegadas Tespectivas, bajo la dependencia de
la Dirección General de lo Contencioso del Estado y de le. In·
tervención General de la Administración' del Estado, del Mi-
nisterío de Economía y Hacienda.. : .

Art. 2." Uno. En consecuenCia. quedan transferidas a la
Comunidad Valenciana las funciones a que se refiere el Aeuer-
do que se inoluye como anexo I del presente Real Decreto y
traspasados a 18 -misma los servicios y los bienes, créditos pre·
supuestarios y documentación y expedientes que figuran en las
relaciones adjuntas al propio Acu~o de la Comisióh Mixta,
en los términos y condiciones que allí 8e especifican.

Dos. En el Anexo 1 de este Real Decreto -se recogen las dis
pOsiciones legales afectadas por la presente transferenci~.

Art. 3,-, Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán -efectividad a partir del dia seftalado en el Acuerdo
de 1& mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Mi·
nisterio de Economia y Hacie~da produzca. hasta 1& entrada
en vigor de este Real Decreto los actos administrativos necesa
rios para el mantenimiento de los servicios en el mismo ~
gimen y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento
de la adopción del Acuerdo que se transcribe como Anexo 1
del presente- R-ead. Decreto.

Art. 4.- l.<Js créditos presupuestarios. que figUran ~etallado!l
en las relaciones tres punto como -=bajas efectivas- en los Pre·
supuestos Generales del Estado para el ejercicio de 1984. serA
dados de baja en ros oonoeptos de origen y transferidos por el
Ministerio de Economía y Hacienda & los conceptos habi11t6dos.
en 1& Sección 32, destinados a financiar los servicios asumidos
por las Comunidades AutÓllomas, una vez que se remitan al

. Departamento citado por parte de 1& Oficina Presupli.esta.ria
del propio Ministerio los certificados de retención de crédito,
para dar cumplilhiento a lo dispuesto en la Ley da Presupues-
tos Gener&les del Estado para 1984-. '
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Art. 5.° El presente Real Decreto. entrarA en vigor el mis-
mo día de su publ1ca.ción en el -Boletín Ofi~l del Estado-,

D:.ldr.J en Madrid a lB de ·Julio de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia.
JAVIER MOSCaSQ DEL PRADO Y MUA"OZ·

ANEXO I

Don Gonzalo Puebla de Diego y doda María Blanca Blanquer
Prats, SEtcretarios de la Comisión Mida prevista en la dis
posición transitoria cuarta del Est·lltuto de Autonomía para
Valencla,- -

CERTIFICAN,

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el día
23 de marzo de 1984 se adoptó acuerdo sobre traspaso a la
Comunidad Valenciana de las funciones y servicios del Estado.
en 'materia de gestión y liquidación. recaudación, inspección,
revisión e intervención, contabilidad y fiscalización de los tri
butos cedidos por la Ley 37/1983, de 28 de diciembre, y en ma
teria de asesoramiento Jurfdico y defensa en luielo y de control,
fiscalización y contabilidad en 105 términos que a: oontinuación
se expresa:

'.
A) Referencia a norma, constituciOnal... e.tatwaricu y le

gales en las. que ss ampara el traspasQ ds "rvieta..

El artículo 1:;7; 1, de la ConStitución c!ispone que los' re
cursos de las, Comunidades. A utónomQS estarán constituidos..
entre- otros. por los impuestos cedidos, total o _parcialmente.
por el Estado.

El Estatuto de Autonomia para la Comunidad Valenciana,
Ley Orgé.nica 5/1982, de 1 de Julio.' establece en su articulo 51
que la Hacienda de la Comunidad Autónoma se constituye,
entré otros, con los reneimientos de los tributos cedidos por
el Estado k que se refiere el articulo 52 de la propia Ley, es
pecificando el propio articulo que se cede a la Comunidad Au
tónoma el rendimiento de los siguientes -tributos: a) Impuesto
sobre el Patrimonio Neto, b} Impuesto sobre Transmisiones Pa
trimoniales; e) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones; d} La
imposición general sobre las ventas en su fase minorista; el Los
impuestos sobre consumos específicos en su fase minol1.sta. salvo
los recaudad08 mediante monopolios fiscales, y O Las tasas y
demás exacciones sobre el·juego.

El articulo 54 del Estatuto de Autonomía dispone que la
gestión, recaudación. liquidación e inspección de SUB tributos
propios. los cedidos ., las formas de colaboración en ~tas

materias. en relación a loa impuestos del Estado. se adecuará
a la Ley Orgánica establecida en.el articulo 157, 3, de 1& Cons
títución; ley Orgánica actualmente aprobada con fecha 22 de
septiembre de 1980. de financiación de las Comunidades Autó
nomas (Ley Orgánica 811980). que contiene en BUS articulos 4, .
10. 11 y- 19 previsiones ieéntfcas a las mencionadas en los ar
tículos del Estatuto antes referidos.

La I:ey 37/1983, de 28- de diciembre, de cesión de Tributos a
la Comunidad Valenciana. establece en su articulo 1.0 1& apU
eadOn a la Comunidad Valenciana de la Ley 30/1983. de 28 de
diciembre. reguldora de la cestón ,e:e tributos del Estado a las
Comunidades Autónomas que en su artículo primero especifi
ca que:

el. Con el alcance y condiciones establecidos- en esta Ley.
s"!' cede a las Comunidades Autónomas el rendimiento en su
territorio de los siguientes tributos:

a) Impuesto Extraordinario sobre el Patrimonio de 'las Per
sonas Físicas.

bl Impuesto General sobre Sucesiones.
el [mpu~to sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju

ridicos Documentados. únicamente en cuanto a loa siguientes
hechos imponibles:

1. TransmIsiones onerosas por actos ínter viVos de toCé.
clase de bienes y derechos que integren el patrimonio de las
personas físicas O Jurldlcas. ,

2. Constitución de derechos reales. prestamos, fianzas, arren
damIentos, pensiones y concesiones administrativas.

3. Constitución, aumentO y disminuclón de .Japital, fusión.
transformactól1 y disolución de Sociedades.

d) Impuesto sobre el Lujo, únIcamente en eu&ftto • los J1~
guientes hechos imponIbles: .

1. Adquisiciones en régimen general ce los artículos que
se citan a oon~uación:

- Vehiculos de t:ra.oclón mecánica tart. 18 del texto rerun~
dldo de la Ley del Impuesto sobre el Lujo).

- Aviones de turismo y embarc8Ciones de recre'to, así como
sus accesorios y piezas de recambio, incluso motores au1llares
(articulo 18 del citado texto refundido).

,¡,,;,. Joyena, plateña y relojería lapartados ., y el del artfcu~
lo 20 del citado texto retundldol. .

- Antigüedad.. (art. 21 del oltado texto retundido!.

- Escultura. pinturas y grabados originales (apartado o)
del artículo 23 del refendo texto refundido}. -

- Artículos de fumador .(apartado al del articulo 28 del texto
retunldldol.

2. Tenencia y disfrute de embarcaciones y aeronav85 (ar
ticulo 30 del tan repeUdo tex~ refundido); y

e) Tasaa, demáS' exaccioDes sobre el Juego.

2. 1.& eventual supresión o modlftcación de alguno de los
impuestos antes setialados impUcarA la extinc1ón o modifice.ctón
ce la cesión. .

Precisando además la disposición' transitoria tercera de esta
misma Ley que: "Hasta 1& entrada en vigor de la Ley Regula
dora del Impuesto sobre Sucesiones ., Donacion19. se ~ntenderá

comprendido en el rendimiento que 88 cede por el Impuesto
General sobre Sucesiones el que resulte del gravamen que recae
sobre las donaciones y 1& disposición adicional segunda que:
"A 1& entrada en vigor de las Leyes reguladoras del Impuesto
sobre el Patrimonío Neto "f del Impuesto sobre. Sucesiones y
Donaciones, 18 entenderá cedido a la CQ;munidad Autónoma.
con el alcance y condiciones. fijadas en esta·LeY. el rendlmiento
én las mismas de las correspondientes figuras impositivas" y
que "se regulará mediante le., especial 18 cesión a las Comu
nidaCes Autónomas del rend1mlento que en su territorio 00-
rresponda al Impuesto sobre el Valor aAadldo en su f8;5e de gra
vamen sobre las ventas al por menor- u otros impuestos sobre
la venta en la misma fase cuando 88 establezcan dichas figuras
impositivas".-

Por otra parte. la Ley General Presupuestaria 11/1977. de
• de enero, en su exposición de motivos y en el apartado VI.
textualmente dice:

-La función interventora de la Administración General y
Autónoma del Estado queda regulada en el título tercero de
la Ley. que se limita a extraer del on!enamIento 1urídico vi·
gente los aspectos más sobresalientes, al mismo tiempo que
define sus· distintas modalidades, procurando en todo mOJ;nento
su sistematización y apuntando las vías de posterior desarrollo
o ampliación respecto de detenn1nados Organismos autónomos

_de áquel..

La Intervención General de la Administración del Estado en
cuanto a su organización se encuentra desarrollada en el ar-
ticulo 3." del Real Decreto número 233511983, de 4. de agosto, por
el que se dispone la estructura del Ministerio de Economía y
Haci:mda. En el citado Real Decreto 2335/19& Y al definir las .
funciones de la- Intervención General de 1& Administración del
Estado se remite especialmente & 10 dispuesto en el Real De
creta 215/1977. de 8 de febrero, por el que se determina con
claridad y precisión las competencias y atribuciones. entre otras.
de la- Intervención General tanto en su faceta de Centro dtrec
tivo como de Intervenciones Delegtd&a en 108 Ministerios Ci·
viles. en los Organismos autónomos y otros Entes púbUoos, &Si
como también· las Intervencionee Territorlliles de la Administra·
ctón del Estado con sus ftlCulta.des ampliadas por la delegación
contemplada en el Real' Decreto M311981. de 8 de mano.

Por otra parte, la organización terTitorial del Estado en Co
munidades Autónomas afecta necesariamente 8 las funciones
que tienen a su cargo la Dir8C(:ión' General c!e lo Contencioso
del Estado y las Abogacias del Estado dependientas de la misma.

Conforme a su. Estatuto, aprobado por Real Decreto-Iey ·de
21 de enero de 1925 y a su Reglart18DW Orgánico de 21 de sep.
Hembre de 1943, cor:responden a dicho Centro directiVO ya·
los órganos- pent.rales o perttéricos dependientes del mismo las
funciones ea asesoramiento juridico, defensa y representación
en 1uicio de la Administración del Estado y de sus Organismos
autónomos. asi como 1& gestión y control del Impuesto General
sobre las Sucesiones. Sin perjuicio- de ello. tales órganos, como
precisa el Real Decreto 2077/1982, de n de agosto, pueden pres
tar asesoramiento en Derecho & las Comunidades Autónomas.
que lo 8OJidten, siempre que no exista contraposición de interés
con otra Entidad Pública.-

, ..En consecuencia. la nueva configuración del Estado Auto-.
nómico. segO.n el titulo VIII de la vigente Cop.stituc1ón y la,
transferencia de servicios hasta ilhora estatales a las Comuni
daCes Autónomas, imponen que sea traspasada, a las mismas
Comunidad88. aquella- parte de loa: serviciOS que desempe1\an
las funciones de asesoramiento Juridico·.., defensa en Juicio
y de control, ftscal1zacl6n y contabi11dad en 1& Administración
Civil del Estado que corresponda a loa restantes servicios que
S8 transfieren a cada Comunidad Autónoma.•

B) ,uneton.. del Est4do que: a.a.mw fa Comunidad Autóno·
ma • tdentUtcación de- lo. ,8M'icfo. que b'oBPa-8an.

1.- 1. De acuerdo oon lo preY1sto en el- articulo.12 de 1&
Ley 3011983. de 28 de dlctembnt, 1& Comunidad Valenciana asu~
me, por delegac16n del Estado, la ..dón, llquidllCión, recau·
daci6n. Inspeocl6n y revIaI6n de loa !ml>ueatos Extraordinarios
sobre el Patr1monlo de las Per8OD8I Ffs1ou. sobre Sucesiones.
Transmisiones Patrimoniales. LuJo, cuando 18 eevengue en des
tino y last8aaa y cIemia exaoc1onea sobre e. juego 4!n los tér
mlnos prevlstos en la citada Ley.



BOE.-Núm.238 4 oétubre 1984 28843

2. Según lo dispuesto en el artículo 20 de esla mlania Ley,
la Comunidad Autónoma realizará también, por delegación del
Estado. la gestión. liqUidación. inspección y recaudación de los
impuestos de Sucesiones. Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurldicos Documentados cuyo rendimiento en la Comunidad
Valenciana corresponda al Eatado.

Esta Delegación - no .. extenderá al Impuesto sobre Actos
Jurídicos Documentados euando el -mismo se recaudemed1ante
efectos timbrados. -

2.- Para la efectividad de las funciones relacionad.a8 se
traspasan a la Comunidad Valenciana receptora de las mismas
los siguientes servicios de las Delegaciones _de Hacienda en 1&
Comunidad VaJenciana. prev\stos en. el Real Decreto .489/1979,
ce 20 de: febrero. con las modificaciones introducidas por el
artículo 76 del Real Decreto 3494/.1981, de 29 de diciembre; el
artículo décimo del Real Decreto 41211982, de 12 de febrero. y
los Reales Decretos 805/1982, de 2 de abril, .2199/1982. de 15 de
octubre, y 232111983, de .. de agosto, en cuanto desarrollan las
funciones que asimismo se detallan derivadas de las compe
tencias que ia repetida Ley 3Q11983. ce 28 de diciembre. reoo
nQce a las Comunidades Autónomas para la gestión, liquidación.
inspección, revisión y recaudación de los tributos cedidos Y
de lQS impuestos a loa que se refiere el articulo 20 de esta
misma Ley, 8sí 00010 loa Reales Decretos 21511977. de 8 dele-
brero. y 553/1981, de e de marzo, por los que se reestructuran
la Intervencin General del Estad.Q y las Intervenciones Terri
toriales, y el Hea! Decreto 2077/1982, de 27 de agosto. po~ el
que se reestructura la Dirección General de lo Contencioso del
EstaCo, en lo que resulten afactados estos Organos por el tras
paso de servicios· a la Comunidad Autónoma, 00010 consecuen·
cla de transferencias de competencias de la Administración
Civil del Estado. .

Al De>legaciones de Hacienda de VaJencia, Alicante y Cas·
tellón de la Plana.

U Dependencia de Relaciones oon los Contribuyentes, a la
que oorrespondel'l las siguientes funciones:

al La recepctón de toda clase de declaraciones, recursos,
consultas y ciemás docume.ntos ·con trascendencia tributaria. así
como el examen de los mismos, y efectuar los requerimientos
procedentes, en su caso. tal como previene el articulo 7.° de
la Ley dé Procedimiento Administrativo.

bl. La C0mprohaci6n formal de los datos ·consignados en los
documentos tributarios presentados y la realización de las ta
reas preparatorias para el tratamiento mecanizado de la in
formación.

c> Resolver los recursos de reposición interpuestos contra
los actos administrativos dIctados por la mismá.

d) El Registro de entrada y salida de documentos,
el La realización de las notiflcaCio~es de los actos dIctados.
f) Efectuar los requerimientos proced.entes en los supuestos

de falta de presentaclón de declaraciones dentro del plazo
reglamentario. . . -.

gl Fadhtar al contribuyente el conocimiento de las normas
tributarias que le sean aplicables, resolviendo las dudas que
pudieran planteársele al respecto y prestarle la asIstencia ne-'
cesaria pani el mejor cumplimIento de 'sus obligaciones con la
Hacienda Pública. . J

hl Acmitir y cursar cuantas sugerencias pudieran formular
los contribuytmt.es para el mejoramiento de los servicios.

U -Las funciones de lIquidación y demás de gestión tribu
taria no encomendadas. a otras dependencias.

21 Inspección de Hacienda, que ejerce las funciones si
guIentes:

al Las previStas en el articulo 140 de la Ley General _Tri·
butaria.

bl Las facultativas y de valoración de bIenes. derechos o
actividades, así como las de confección, oonservacíón y actua
lización de los censQ8 y rer.-istroB fiscales.

e) Las de dictar act06 administrativos de llquIdación: y las
de elevar propuestas de resolución sobre la procedencia de
aplicar el régImen de estimE.Ción indirecta de bases. las de
emitir informes en loa recuÍ'Sos de reposición que se interpon
gan ante el Insp~ctor Jefe, las de emisión de dictllmenes y
otras actuac.iones facultattvu. , ..

d) Cualesquiera otr&a atribuIdas por disposiciones 1'9gla
J:llentarias.

3) Abogada del Estado. en cuanto a las funciones que en·
materia tributaria le reconoce la legislación -vigente. la &Se
soria en dererho y defensa en juicio rue haya ce realizar en
relación a los restantes servicios traspasados JJ que haya que
traspasar a la Comunidad Autónoma la Administración del
Estado.

4) lntervtlnción de Hacienda. la que corresponde:

a) El ejerciCio de 1& función interventora resPectO de todos
los actos. documentos 1 -expedientes de los que se deriven- de-
rechos y obligaciones de contenido económico con &lTaglo a lo
dispuesto en la Ley General Presupuestaria en BUS disposiciones
oomplementanas.

b) Promover e interponer, en nombre de 1& Hacienda Pu
blica. en via administrátiva y económico-administrativa, los
recursos ., reclamaciones precedentes oontra los actos y reso
luciones contrarios a la Ley o que se estimen penudlciales para
los intereses del Tesoro. .

el La toma de razón de lQS derechos y obligaciones de la
Hacienda Pública y de la notificación y extinción de los mis
mos, la vigilancia y control de loo l1bros de contabilidad; for
macIón de las cuentas administrativas; la expedIción de las
certificaciones de ,descubierto; .la tramitación de las notas de
defectos y pl1egos de reparos:·y la asesoría en materia de con-
tabilidad publica. .

d) El control. fiscalización y contabilidad respecto de los
servicios de la Adminisíraclón CIvil del Estado transferidos a
la Comunidad Autónoma.

5. Dependencia d.e TesoreI1a, que desarrolla las funciones
de caja. recaudación, ordenacIón de pagos y las demás de esta
naturaleza que tenga atribuidas.

6. Dependencia de Informática, a la que corresponde la rea
lización de aquellas tareas que se integran en proceaos meca
nizados de gestión y en concreto 1& grabación, proceso. archivo
y explotación de la información que tenga entrada en dichas
unidades. .

7. Dependencia de servicios generales que tiene a su cargo
la gestión de todos los asuntos relativos al personal, edificios
en cuanto no corresponda a la So,ccIón de Patrimonio del Estado
y medios materiales' en general, tanto de l"'. propia Delegación
como' de las Administraciones de Hacienda de ella dependien
tes, asf como la realización de las tareas de .carácter predo
minante .manual o repetitivo que les encomiende el Delegado
ce Hacienda. .

B) Delegación de Hacienda Especial de Valencia_

Resultan afectados lo~ siguientes -servicios:

L Inspección Regional Financiera y. Tributaria. a la que co
> rrespNl:ie el desarrollo de las siguientes ac.tívidad~s dt'lntro
del campo de competencia de dicha Inspección: .

al La propuesta de planes y programas de actuación.
bl La desagregación y control de ejecución de los. plane!>

y programas de ACtuación establecidos por los órganos centrales
de la Administración tributaria

clLa realizaci6n de los estudios e lnformes de ámbito re
gional, sean de carácter generaJ o sectorial, que se estimen
necesarios para elaborar los planes de &etuación. -

d) El asesoramiento en todas las cuestiones de su compe
tencia que Jes sometan las Delegaciones de Hacienda.

el La planificación y coordinación de las actividades de in·
vestigaci6n y comprobación realizadas por la Inspección de
Tributos .

2. Centro Regional de lnformatica, qúe desarrolla las fun
ciones de:

al Dirección y coordinación en relación con las unidades de
informática integradas en los restantes órganos de la AdmInis-
tración TerritoriaL >

bl Realización de las tareas correspondientes a los procesos
mecanizados de gestión cuyas aplicaclones alcancen a todo ~I

territorio de la .competencia de la correspondiente Delegación
de Hacienda especial.

3. Secretaria General de Coordinación. en cuanto órgano de
asistencia al Delegado en el ejercicio de todas las actividades
que tiendan a establecer la necesaria coordinación entre las
Delegaciones de Hacienda situadas en el ámbito de su rompe·
tencia. .

Cl Competencias, servícÍOs y funciones que S6 reserva l~
Admil1-istración del Estado.

1. Córresponde al Estado la titularidad de las competencias
de gestión, liquidapión! ~ecaudación, inspección y ,revisión de
los tributqs cuyo rendllluento se cede a la Comumdad Valen
ciana y de los impuestos a los que se refiere el articulo 20 de
la Ley 30/1983, de 28 de diciembre.

2. No son objeto de tras"paso, y en consecuencia- se reserva
el Estado 1aB siguientes funciones· y servicios en relación con

,los tributos cedidos:

Al En materia de gestión ) liquIdación:

al La resolución de las consultas vinculantes.
bl Los acuerdos de concesión de beneficios tributaríos en ('1

caso de asociaciones, agruPaciones y uniones temporales de Em-
presas y 4e fusiones de .Empresas. .

el La concesIón de exenciones subjetivas en el Impuesto Ge
neral sobre Sucesiones y en el Impuesto... sobre Transmision~s

Patrimoniales y Actos JurídicoS Documentados,
dlLa. concesión de ~xenciottes en el Impuesto sobre el Lujo,

relativas a las adqUisiciones de vehiculos de traccIón meeanica
condicionadas por sus normas reguladoras a plazos de caren~
eia o limitaciones en cuanto al número de vehículOS a que
afectan los beneficios flscales.

el La confección de los efectos estancados gue se utilicen
para la gestión de los tributos cedidos.
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Bl En materia de recaudación~

La recaudación. en periodo volunta:rlo, de las declaraciones
autoliquidaclones que se presenten conjuntamente con las del
Impuesto sobre la R?nta de las Personas Físicas.

el En materia de inspección:

al Las actuaciones comprobadoras 8 investigadoras en ma
teria tributaria de la Comunidad Autónoma que hayan de rea
lizar fuera del territorio de la Comunidad Valenciana en loa
términos del artículo 16,. 3, de la Ley 30/1983, de 28 de diciembre.

b) La Incoación de las. _oportuna,s actas de investigación y
comprobación por el Impuesto extraordinarto sobre el Patrimo
nio con ocasión de las actuaciones inspectoras que se lleven
a cabo en relación con el Impuesta sobre la Renta de las Per
sonas Físicas. sin perjuicio de la facl.iltadde liquidación qua,
en todo caso. corresponde a la Comunidad Autónoma.

Dl. En materia de revisión:

al La revisión de acetos de gestión tributaria a los' que se
refiere el articulo 154 de 1& Ley General.Tributaria.

bl El conocimiento de las reclamaciones económico-adminis~
trativas interpuestas contra los actos de. gestión .tributaria ema~

ntuios de la Comunidad Autónoma. tanto si en ella se suscitan
cuestiones de hecho como de derecho.

3. Seguirán formando parte de la Administración del Es
tado los siguientes servIcios de las Delegaciones, de. Ha.cienda
en la Comunidad Valenciana previstos en el Real Decreto nú
mero 439/19~, de 20 de febrero. que reorganiza la. Administra
ción Territorial de la Hacienda Pública modificado por el ar
ticulo 76 del ReaL Decreto 3494/1981, de '29 de dIciembre; el ar
ticulo déciniO del Real Decreto 412/1982 de 12. de febrero, y los
Reales Decretos 305/1982, de 2 de abril; 2799/1982, de 15 de oc-
tubre. y 2321/ 1983, de 4 de agosto. -,

Al Aquellos a los que corresponde el ejercido y desarro·
lIo de las funciones propias de las competencias de gestión,
liquidación. recaudación. inspección y revisión de los tributos
no cedidos y del Impuesto sobre Actos Juridicos Documenta
dos, cuyo rendimIento en la Comunidad Valenciana corres~
panda al Estado cuando se recaude mediante efectos timbrados.

Bl Los que a continuación se expresan en relamón con las
funcionf'S que no se derivan de sus competencias en materia
tributana. .

al Abogacía del Estado, en cuanto a las funciones recono~

eidas en la legislación vigente, en relación a los servicios de
la Administración del Estado que no sean susceptibles de trans
ferencias la Comunidad Autónoma.

bl Intervención de Hacienda, respecto a las facultades que
el ordenamiento jurídico le atribuYe respecto a la Administra~

ción del Estado, siempre que no sea susceptible de transferen··
cia a la Comunidad Autónoma. .

el Dependencia de Tesoreria. en relación con sus funcio
nes relativas a clases pasivas, ordenación de pagos. Caja Ge.
neral de Depósitos y las demás que no sean susceptibles de
transfer~ncia a la Comunidad Autónoma. .

dl El' Tribunal EconómIco Administrativo· ProvinciaL

Dl Funciones en que han' de concurrir la Administración
Tributaria del Estado y de la Comunidad Vatencuma y forma
de cooperación. .

1. Las Administraciones' dal Estado y de la Comunidad Va
.lenciana. entre si y con las damas ComunIdades Autónom'lS
colaboraran en todos los ór(f.enes de gestión,- inspección y
revisión de los tributos. en la forma prevista en el articulo 19, 2.
de la Ley 30 / 1983, de 28 de diciembre.

2. Ambas Administraciones elaborarán conjuntamente los
planes de actuación inspectora en relacIón a los Impuestos de
Sucesiones, rransmi~lÍones Patrimoniales y Lujo, cuando deven:"
gue en destino y de las tasas y demás exacciones sobre el
juego. ' #

3. EXIstIra un fichero o registro común de los sujetos pa
sivos en los que concurran las circunstancias de reincidencia
y rei teración

4. En relación con el Impuesto extraordinario sobre el Pa
trimonio. la Administración Tributaria del E!l-tado y de la Ca·
munidad Valenciana, colaborarán facilitándose medios persona
les, .coadyuvando en la inspección e intercambiando la informa
ción que se derive de las declaraciones. censos y actqaciones
efeétuadas por la Inspección, así como acord9.ndo las medidas
necesariAs. para .la más eficaz tramitación de •los expedientes
en el ambllo de sus respectivas competencias.

5. A 1O'i fines de dicha coiaboración.

al Actuará la Comisión Coordinadora prevista en el articu~
lo 24 de la Ley. .

b) Amba~ Administraciones tributarlas crearán en el pla
zo de dos meses, con~ados a partir de la efectividad del p,resen
t~ acuerdo, oficinas ejecutivas de colaboración. coordinación 'f
e~lace. que, entr~ otros comet¡do~, se ocuparán del mantenl:
mIento, .conservactón y puesta al dIa del frchero común de rein~

cidentes.

6. Las' funciones de valoración que los Servicios Técnicos
de los Consorcios para 1& Gestión e Inspecdón de las Contrt-

buelones Territoriales venían prestando a la Administración
Tributarla del Estado, en relación con los tributos que se ce,.
den, seguirán prestándose- de igual· forma a la Administración
Tributaria de la Comunidad Autónoma. . '

E) Nornu;.s vigentes afectadal por ., tra.sPQso.

El presente acuerdo afecta a los Reales Decretos 489'1979. d.,
20 de .febret'O~ 34/1981, da 29 de diciembre; 412/19&; de 12 de
febrero; 805/1982. de 2 de abrU: 2799/1982. de 15 de octubre. y
23¿1/1983. de " de agosto, así como a las normas que lo deea.':'"lo.
Ilan.- en' cuanto se refiere a las Delegaciones de Hacienda en la
Comunidad Valenciana, .

Las normas sustantivas reguladoras de' los distintos concap:
toS tributarios cedidos. no quedan afectadas por el presente
aCuerdo, puesto que las com~enc1as que las mismas estable
cían para la gestión, inspección. re~1s1ón l recaudacIón de los
tributos ya resultaron modificadas por la ey 30/1983, de 28 de
diciemqre. relativa a la cesión de tributos a . las Comunidades
Autónomas.

F) . Bienes. derechos y obligaciones del Estado que se' traB~
pasan. '.' -

1. Se traspasan a la Comunidad Valenciana los bienes, de_
rechos y obligaciones del Estado que se recogen en el inven
tario detallado de la relación adjunta número 1. donde Quedan
identificados los inmuebles, muebles y equipos de oficina afec
tado por el traspaso. Estos traspasos se formalizarán de acuer
do con lo establecido en la d.ls1x>sición transitoria cuarta del
Estatuto de Autonomía y demás disposiciones en cada· caso
aplicables. -

2. Er-t el plazo de un mes desde la publicación en> el .Bole_
tín Oficial del Estado. de este at:uerdo por el Gobierno. se
firmarán laS correspondientes actas de entrega y recepción de
mobiliario. equi.po y material inventariable.

G) Personal adscrito a lo.. servicios e instituciones que SQ:
traspa..an.

L El personal adscrito a los servicios traspa.sados y que se
referencia nominalmente en la relación adjunta. número 2, pa
sará a, depender de la Comunidad Autónoma. en los términos
legalmente previstos por el Estatuto de Autonomía y demás
normas en cada caso aplicables, y en las mismas circunstancias
que se e~pecifican en la relación adlunta y eón su número de
registro de personal. .

2. Par la Subsecretaria del Ministerio de Economia y Ha
clt:.llda y demás órganos competentes en materia" de personal.
se notifIcará a los interesados el traspaso y su nueva situación
administrativa, tan pronto el Gobierno apruebe el. presente
acuerdo por Real Decreto. Asimismo se remitirá a los ór.ganos
competentes de la. Comunidad Valenciana una repia certifica
da de todos los expedientes de: este per-sonal traspasado, asi
como de los certificados de haberes, referidos a las cantidades
devengadas durante 1983, p'rocediéndose por la Administración
del Estado 'a modificar las plantillas orgánicas y presupuesta
rlas en funClón de los traspasos operados.

Hl PtUls.to, de trabajo vacante. que se traspasan.

Les puestos de trab4jo vacantes dotados presupuestariamen·
te que se traspasan son los que se detallan en la relación anexa.
con indicación del Cuerpo o Escala al que están adscritos o
asimilados. nivel orgánico y dotación presupuestaria corres~
pon~ente. ~

n .' Valoración definitiva de la, cargas financieras de los
servicios traspasados.

1. La ('arga asumida neta que. según presupuesto de gas
tos para 1983 corresponde a los servicios que se tr;.,sphsan a la
Comunidad. se eleva con carácter definitivo a 372.5136.000 pe
setas, según detalle que figura en la relación 3.

2. Los recursos financieros que se han destinado a sufra
gar los gastos originados por el desempeño de los servicios q,ue
se traspasan, durante el ejercicio de 1984. han comprendido ¡as
siguientes dotaciones:

Asignaciones presupuestarias para cobertura del coste efec-
tivo: 398.569.000 pesetas. ~

Recaudación prevista po~ Tasas, Impuestos, 'etc.: 2.796.(10()
pesetas.

. Estas dotaciones' y. recursos aparecen actualizados confor
me al PreSupuesto General del Estado de 1984 en la .relación
adjunta número ",-_

3. El coste efectivo figura detallado en los cuadros de va- .
loración 3. 'f se financiará en los ejercicios. futuros en la si
guiente forma:

3.1 Transitoriamente. mientras no. entre en vigor la corres
pondiente Ley dé Participación en los Tributos del Estado. me
diante la consolidación de- la secci6n- 32 de los PresupuestM
Generales del Estado de los créd1toa relativos a los distintos
componentes del coste- efectivo. por los importes que se indi
can, susceptibles de actuallzaci6n por los mecanismos gene-:
rales en cada Ley de Presupuestos.
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a) Costes brutos:

Gastos de personal o" ••• no hO 'h ... ••• ... ••• 207._
Gastos de funcionamiento ••• ••• ••• ••• ••• • oo. 135.872
Inversiones por tra.nsferenc1aa para cxmservad.ón.·

mejora '1 sustitución ••• ••• ... ... .., ... ;,.. •.. :;; 31.iKS

Total .•• .•. ••• ••• ••••••.•; ... oo. oo. ;;:oo. 375.102

bl A deducir.

Recaudación anual por Tasas y otros ingresos oo, 2.538

Total... ... oo. ... ••• ... •.. ;;: ... oo. ... • ; 372.ll68.

Las posibles diferencias que se produzcan en perlodo tran
sitorio a que se refiere el apartado 1.3.1. respecto a la finan
ciación de los servicios trasPaSAdos. serán objeto de regulari
zación al cierre de cada ejercicio económico mediante la pre
sentación de las cuentas ., estados justificativos oorrespon-

dientes ante una oomIaI6n de Uquldeclón que se consUtulri
en el MlDlsterio de Eccmomla y Haclende.

n Documentacjón y espedlents. de lN sBrvicios que H tTCl8

"""""La entrega de la documantaclón y Ulledlente de loe servl.
cios traspasados J 1& resoludón de aquellos que sra haUan en
tram.1tac16n. se realizará en conformidad con lo previsto en
el .articulo 8 del Real Decreto 4015/1982, de 29 de diciembre.

Kl La Comunidad Volenclana lO subrogada on la obliga.
ción contemplada 8ll el arUculo 80 del Real Decreto 3494/1981,
de 29 de diciembre Undemnlzac16n y compensación a los ll~
quidadores de distrito hipotecarlo). a cuyos e!e..."tos figura
como coste efecUvo transfertble Imputable a la Dirección Ge.
neral del Tesoro y Pol1Uca Ftnandera. aplicac1ÓI1 2S7.

Ll Fscha de efectfvtdad ds ·Ioa 'fmn,"erencfa$.

Laa transferenc1aB de oompentenctas y loa traspasos de me
dios objeto de este acuerdo tendrlan efectividad a partir del
d1a 1 de enero de 19M.

Y para que conste. "expedimOs ia pr8sente certificación en
Madrid a 23 de marzo de 1984.-Los Secretarios de la Comisión
Mixta. Gol1Zalo Puebla do Dio...,. Maria Blanca Blanquor Prata.
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2••• I'llISOOAI. COUl'R.lTAIlO llH m:CtMEll LAlIoML ~IlSCIUT(l A l,Ol> SIl~Vlr.IO~ OOt l;f. Tll."snu~tl'

Servicio 101 - Progx-<lXlll o'-'!l _ l)ireec¡6~ y servicios G.."erif4"~

t:
~

'....c.~,.,·.'ol~"'.

11i2.31¡O

Cu\,t,\ l'htNmal
de 1<1 S.S.

'roTAr, -r

'I14.0J"

l>e1egilci6n oto! IIl'1d ,m.l" d', CA.~T~~j,!,()"--.ri'i-- ----
--, laoclOO"

:::;;.,.-¡O;;;¡-
110I1_ I ","1_.:

434.256

Cat......t.-~ ..
~-

MO$Q l:rllnl>!'ortÍ0031lA8210Sl
WiIlrci$o Gonzhea 1'.10
~u

-...._.
I - ... 1 ~pdll_ 1- e-_w -1 1 I j----

Delegaci6rl <le Reel.e de Co\STELtoIf

2.3. ~KI~~Q~M, ~~Jm'«ATAl" ner,"'fH ~""WISTn~ll~1l Arn;cAITO l W$ Sr.aflCfOS QUE: se TRAttM'lh"

Rtf.IIlUCI.-:I...... -~ .. • ...h.l_l.
......_1

~-
eue....... - e-1"""!

.......... , ,.,.,111<1.. • e<>o<tr.to ...... ....... brl.... -" (IlM• .--I_

Cuot. Pauolta1
aervido 15- Progr_ 01 _ In,pecei ¡n de TribU o, Iltter '"

<1" la a.a.

"'.Bstela 'lodl'{per; 01RA82OQOlt1 "wdU_ .""".... ,,,,.. 123.576 639'.084 205.1280.1,.

J!llU' Te1la Betl lo. A1axlUU" .......... ",.)08 123.576 639.0IM 2OS.128-- ,O-IlI:'o/I1'_ ..._.... .. ~itlut • ratero •

~ s.l"U' YareUa ... ....- ....- 'U.SOI 'IS.'" ...- 1lO$.128....... 17_~O , ... coet:ro1 :tatc'DO ., oetabllt "'''''''0
....aDcisco 'fONo zatn_ ..........., "" -- "',508 12~M76 '",0&4 20$.121

l."• ..-.u. CfMfQ'#IllO 11 ~1MII1AlllWo....110 a LOS Mn'IC10l Qflfl: • UtolIllt'UIWl

Del11!'llaci0n ,l" fl~ciu,,!· -)(' ~.I.l' "''''i'~

lIIa'lIliOCr.",",i\·'--
p ....

_..
0-.>';;;';';;.1-''''-......._1 -- c:.too.....l. ...- ...~.

~YI¡I.HI_w_
eClNl_to>

ServiciO 3 .. ITograal 001- il'eccd6n y servido!J GfIDe1"ll1e!l

~. hmlnde&- "iet "''''''"' t....c<·. """'1"'10"''''''¡51' .," 4'.440,

Sel'YiC:io .. I':l"og;talla 010 ~ tn!lpecciGn de Tributos Xnter.u.",

,Illlh r«Zl:l.40 l'ledlnll ~:nHA83~)7 I InformáUca Auxiliar 625.240 I 79.260 1
Grabación

, ,

I
Sli.sllllll Go,o1t>e;c l.6pell -- . Auxiliar (,~~ .240 79.~60

<ll'abad6(1

!
1

'iClilnte 'trllver Castro w:::" r.:.:::;;~ 010 r~::'''O'6·1";,:::::T'''''"'1

r.-~ .. Clil:'eto 1 L?7JIAIII3119
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....101. Centralu S.rvlc1" .....1t'rl_
Cr&dltlll Quwe de lM'~l6n ......

",uupllltlltulo
OlI" Dlrec:to """ 1ndtrRto...'" D1reoto 0-" Indirecto

~. - J
31.01.141 · · · ... . '" .

OS.oH!
31.03.114 · · · . 4.415 4.4111t

'I'OtAJ. SICC. 1\ · · · as. ..... .....
'tOTAL GENERAL · UUUSl ....... ..... ...... .......
A deducir,_.....

.

'.790
mAL A 'IJWISFE '" -....

VALORACIOlI DIPlIl1T1VA DI LAS OARGAS FlHANCIliAI DI LOa SERVICIOS
TRASPASADOS

Cr4ditos miles de Ptas. 1981

al "astes Drutosl

.. Gasto. 4. hrsonal Capitulo 1 .

.. Gasto. 4. funcionamiento... capitulo 1% n.

.. Inveratonea poro transferencias para coa
aervaci6Q jora 7 aunltllción.- capI_
tulo VI 6•••••••

.. oastos P01' crlnsf81'encla.- Capitulo IV' .......

'TOTAL •••••••••••••

b' A deducir•

.. Recau<JAOl6rl anual, po1' Tuas 7 otro, lnlll'tsol ••

fOTAL .

Colt••

Céntrale'

......
m

Costes
P&rH'llr!cos

1$$.O&t

ft2.753

'f9TAL

83.8ea

.".

.....
.......

MINISTERIO DE. DEFENSA
22624 ORDEN 83{1984. de ?:l de .ept/$mbre, por ltJ que .e

Incluye a los Caballeros Mutilados 4Dsolutos e inu
tilizados por razón· d61 servicio de primera catego
no, reskfentes en Canana., en ., dmbito de apu-.
cactón de la Orden de la Presidencia de Gobierno
d6 11 de enero de 1914.

ta Orden de 17 de enero de 1974, que regula la concesión'
de _pasaporte al personal mUitar destinado en el archipiélago
ea-narto 'J a sus famllias con motivo de permiso oficial, no
incluye en ~ Ambito de aplicación a los Mutilados absolutos,
.. quienes fue reconocido ese derecho por Orden de 11 de julio
de 1967. Al quedar derogad~ esta últfma Orden por la de 11
de enero de 1974, se hace necesario incluir en ésta a los Mutila
dos absolutos, a fin de no lesionar los derechos adquirfCtls. Asi·
mismo, 'J por encontrarse en lu mismas olrcunstanctas, estos
beneficios han de ampliarse a los inuUUzados por razón del
del servicio de primera 'categorfa.

En su virtud, en uso de las facultades qUe me confiere el
articulo 14 de la Ley de Régimen Juridico de la Administración
del Estado de conformidad oon los. informes de 1& Asesoria Ju
rídica General de Defensa y de los Estados Mayores del Ejér
elto. la Armada 'y del Aire,

DISPONGO,

Articulo 1inico...-Los Caballeros -Mutilados Absolutos de Gue
!T& ,7 Acto de Servicio y 108 lnut1llzadotL por r~zón del Servicio

d9 la primera ce.tegoría, residentes en el archipiélago Canario
y sus fam1ll&res, quedan incluidos en el Ambito de la aplica.
ción de la ()r(ien de 17 de enero de 1974 que regula la concesión
de permisos y pasaportes &1 personal de las Fuerzas Armadas
destinados en el referido archipiélago.

Madrid. 27 de septiembre de 111M.
SERRA SERRA

MINISTERIO DE TRANSPORTES•
TURISMO Y COMUNICACIONES

22457 !lEAL DECRETO 1149/1984, iJe 1 de ago.to, por el
qtull se apruebG el .Reglamento NockJnal sobre ••

(COntlnuecltSn,) Transpone ,in BÚJtgt» • Mercancial: Peligrosa,
por Vta Allfrea: y 1M lnrirucctone. T4cnicas para ••
Tronspon. tJn BÚJ'goe de Uerconctos Peligrosas
por VIc> Mrea: (Contln_n.J

InstruoclQ1'ea Téanlcaa para el Tranaporte sin Riesgos de Mer
canel.. PeUgroe.. por VIa Aérea, aprobadas por Real D.crelc
1749/11184, d. ~ d. a¡osto. lContlnuaolÓII.1. .


